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EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	22	de	junio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

 
CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez el presente expediente 
(suspendido por trámite de insolvencia). 
 
Armenia, Quindío; 17 de junio de 2022  

  
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

  
  
  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

  
Armenia, Quindío; Veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN   : 630014003005-2021-00095-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el pasado 13 de 
marzo de 2022, la Notaría Segunda del Circulo de Armenia, informó que en 
audiencia de conciliación de deudas u acuerdo de pago N° 004 llevada a cabo el 
día 10 de marzo de 2022, se declaró fracasada la negociación de deudas 
promovido por la demandada Diana Patricia Mosquera López, y se dispuso su 
remisión al Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia, quien conoció las 
objeciones, para que en aplicación del Artículo 563 del Código General del Proceso, 
admita de plano la liquidación patrimonial, en virtud de lo cual se dispone su 
reanudación. 
 
Así mismo, atendiendo que se dispuso que el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Armenia, le corresponde dar aplicación del Artículo 563 C.G.P., correspondiéndole 
conocer del proceso de liquidación patrimonial, se dispone la remisión del presente 
expediente para su respectiva acumulación al Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Armenia, por intermedio del centro de servicios judiciales para los 
Juzgados Civiles y de Familia de Armenia Quindío. 
 
Haganse las anotaciones en el sistema siglo XXI por secretaria de la salida del 
presente expediente del despacho. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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